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AcrA DE JUNTA DE ActARActoNEs DEt ptocEDtMtExto or ucnecróx rúsuce pREsENctAt r.¡úttt¡o Wtp¡.t¡.o2.
2026. RELAIIVA A tA coNTRATActó¡ o¡t s¡¡vlcro DE FAIMACTA suBRocADA" REeuERtDo pol Ll su¡oln¡cctót
o¡ ¡Ll¡,¡r¡cló¡ v ¡vltuaclóx, l rnevÉs DEr DEpARTAmENTo ot ¡ut¡lcló¡¡, Esfo coN tuNDAr ENro EN Los
enrículos sa Y 5t DE tA tEy DE ADQUtstcroNEs, A¡RENDAMIENIoS y coNTnATAclóx ot s¡nvtclos DEt EsIADo DE
CHIHUAHUA y tos ARlícuros s2, s3 y s¡t y or¡ritts n¡nnvos DE su REctAMENTo.

En kl ciudod de Ch¡huohuo, Ch¡huohuo, constituidos en el Auditorio del Insl¡lulo Municipol de Pensiones, ubicodo
en Colle R'lo §eno, No. I i00 de ¡o Cobn¡o Alfredo Chóvez de eslo c¡udod. s¡endo los l3OO horos del 1 1 de diciembre
de 2025, §e d¡eron ciio los inlegronles dél Comilé de Adquisiciones, Anendomienlos y serv¡cios del |MPE, osí como
los inléresodos en porlic¡por en lo Junlo de Aclorociones del proceso que ol rubro se señolo.

Lo sesión fue presidido por lo C.P. §ilv¡o Guodolupe Voldez Gómez, en represenloción dellng. Juon Anlonio Gonzólez
Villoseñor. Presidenle del Comilé de Adquisiciones, Ánendomienlos y Servicios del IMPE, quien dio breve discur§o de
bienvenido, señolondo que él presenle ocfo se tronsm¡le en vivo en lo Red Sociolde Focebook, y con ello d¡o ¡n¡cio
o lo junlo de oclorociones, conlinuondo con el pose de lislo de osislencio de bs ¡nlégronles del Comilé
encontró ndose presenles :

UCTTACION pUEUCA NO. t,¡,.pe.L? -07 -2026

I JUNTA DE ACI.ARACIONES

C.P. MAR A GUADAI.UPE AGUITAR ARMEN E
En represenloción de

C.P. SII.VIA GUADATUPE VATDEZ GóMEZ
Subdirecroro Adminislrotivo del IMPE

Se hoce conslorque en este oclo comporecen, por sio deb¡domenle represenlodos lo lololidod de los ¡

del Comité de Adqu¡siciones, Anendamienlos y Serv¡c¡os del Insl¡tulo Municipol de Pensiones.

"2025, Año det eicentenorio de lo Primerd Constitución del Estodo de Chihuohuo"
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CANGO NOMBRE

pnestorr,¡l¡ o¡r. co¡rrr¡tÉ

C.P. SIIVIA GUADATUPE VATDEZ Gó'YIEZ
En representoción de

rr{G. JUAN exro¡¡ro Go¡rzÁ[Ez vtttAsEñoR
Direclor del IMPE

VOCAT
DR. AITONSO E§CAREÑO CONTTENAS

Subdirector Médico del IMPE

o

vocAr.

Án¡r usuenr¡ v vocer Ls.p. RAr rRo AtTUto xERNÁNDEZ MENDoZA
Jefe del Deportomenlo de Ploneoc¡ón IMPE

ASESORA
MIRA NANcY rentt,la cn g¡l¡rÁr

Jefo del Deportomento Juríd¡co del IMPE

OBSERVADOR

uc. YosEuN zARAGozA cHAvARtfA
En represenloc¡ón de lo

mnA caRmEN vlzmí¡ x¡o¡tco loslot
Órgono lnterno del Control

INVITADA PERMANENTE

uc. tuts ¡túl rcosrl xor.cuír
En representoción de io

MTIA. ouvrA tRANco BATRAGA

SÍnd¡co del Municipio de Ch¡huohuo
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ING. IAANYA ANNIETA OSIOS

Subd¡rectoro de Ploneoc¡ón y Evoluoc¡ón del IMPE
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De ¡guql monero se odvierte o los lic¡lontés e ¡nv¡fodos sobre lo portic¡poción, en esle y en consecuenles oclos de
lo presente Liciloción, lo presencio de los sigu¡entes Observodores Ciudodonos:

Se señolo que lo fguro del observodor Ciudodono l¡ene por obje'to osislir y porticipor en los procedim¡enlos de
Confrotocíones PÚblícos del Mun¡cipio de Ch¡huohuo, con lo f¡nolidod de olesr¡guor cómo se reotizon d¡chos
procedimienlos y porlicipor en ¡os m¡smos. em¡t¡endo un reporte de su inlervenc¡ón.

Siguiendo con el desonollo de lo Junlo de Acloroc¡ones, se hoce conslor que se encuenlron presentes los s¡guientes
licilo nfes:

De iguo¡ monero se hoce conslorelnombre de los lic¡lonles que envioron su Corto de lnterés én elFormolo sol¡citodo
en los boses denominodo "Anexo O,':

Poro conlinuor se procede con los s¡guienles:

I. ACTARACIONE§ DE tA CONVOCANÍE

ACLARACIóN l.' Respeclo o lo esloblec¡do en lo conslonc¡o de Recepc¡ón de Documenlos, en elpunto26, prev¡slo
en el Punlo ó.1 . Sobre de propuesto Técnico, que dice:

o) fres conlrolos en copio simple debidomen.te firmodo, donde
ocredile cucndo rnenos un oñc de experiencic. _s deci. cgleb¡,cdo
por Io meños un oño o mós, ontes de lo fecho de preseñlqción y
operfuro de propuesiqs, relocionodo con el oblelo de lo presenle
licilocón, donde ocredile un impo.le mÍnirno del 30% del rnonlo
rÉxi.no de lo prgsente lic¡toción, poro cqdo controlo.

bl Se deberón odjunlor sus respectivos conslonc¡os de
cumplimienlo, y/o corio de liberoc¡ón de gqroniíos o cuolquier olro
docurrÉñlo que perm¡lo ¡dentifr-cor que el proveedor cumpl¡ó con
sus obligociones.

coPtA slllPtt

"2025, Año del Eicentenorío de la priñero Constitución del Estodo de Chihuohuo.. /flN
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SILVIA CLIFI RODRGUEZ

JO§É JOEL foRREs ARRoYo

PROVEEDOR REPRESENIAN¡E

FUTUFARMA, S.A. DE C.V. RAFAEL MOEGET HERNÁNDEZ

FARMACIA ALIANZA, S.A. DE C.V JOSÉ LUIs MENDozA AMPARÁN

REPRESENIANTE

FUTUFARMA, S.A. DE C-V

PROVEEDOR

JOSÉ LUIS MENDozA AMPARÁN
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NOrtlBiE

ALEJANDRO GUIZAR ESPARZA

FARMACIA ALIANZA, S.A. DE C.V.
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b) Se deberon odjunlor sus respeclivos consloñcios de
cumplim¡enlo, y/o corlo de l¡beroc¡ón de goronlios o cuosu'rer olro
docurngñro que perrfito idenliñcor que el proveedor cuñpló con
sus obligqciones.

II. PIEGUNTAS DE tOS I.ICIIANIES

A fUTUTARMA S.A DE C.V.

Ja.¿

Punlo da los boses 19 Pógino t9

Pr.gur*q 1..

FoYor de ¡ndbomos si poro solyenror este punfo, se podró prese ntor la declorocíón
del mes de octubre. yo que, o lo fecho de to opertwo de propuestcrs, es b que
esromos obligodos o ,ener

Fovor de Wnuncirrse ol respecro

Respueslo
S. occpto ru propuaslo, podfó p..3anlor lo dccloroclón dcl mca d. oclubJa d. m2S,
o si yo cucnto con .llq, lo concrpondl.nla ol ma! da novl.mbtc poro cumpllr con
aslc requlslto.

"2025, Año del Eicentenario de la priñeru Constituc¡ón del E todo de üihuahuo..

Punto de los boses Páglno 20

Pregunlo 3.-

convoconte, poder presentor una copio irnpreso o co,or de ,os
so,,giiodgr en los punfos 25 y 2ó con sus respectiyos dotos de conloclo poro
voliCoc¡on de outenlic¡dod de ,os mismor yo que, por los fiémpos fon corios del
proceso licífoiorb f los retrosos de ,os poquetéríot tls corfos orig¡inoles no poüón
llegor o ,tiempo.

fovor de r,onunci6/rse o, respecio

5e so/icito o lo

Respue3to

Punto de lqs bo3€s 8Y9 Póglno t8

Pregudq 2.-

vor de ind¡can s¡ en esfos punios se podrán presenfor copbs cedificos y éopioFo

FoYor de pronunciorse ol respecfo

simp,e

Respuesto Er cor.clo, poro cumplh con rL punlo podró pia3antor orlglnol o coplo cadlllcqdo
y coplo rlmpl..

lnstituto l{unici el de Pensionet
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o) Un cor rqlo en copio s¡mple debidornenle firmodo. donde
ocredile cuondo rnenos un oño de experiencio, es decir calebrodo
pol lo.nenos un oño o mós, onles de Iq fecho de presenloción y
operturo de propueslos, relacionodo con el obielo de lo prerenle
l¡citqción, doñde ocredile un irporte rinirno del 30* del rylonlo
rnóxirno de lo preseñle licitocii5n. porq codo contoto. coPtA sr Ptt
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25y 26 DELA CONSTANCTA DE RECE CTÓN DE
DOCUMENTOS

S. qceplq, podró pr.satúor lqr corl€s raqu.rldor an lmpradón q color, dlchot coÉo§
3atdn volldqdo¡ d¡r.clom.nb con al loborqlodo lo¡mocór¡llco o dlstrlbuldJ
oulodrqdo .m¡sot, dG conlomldod con lo t.ñolodo én cllcrccr pónolo dcl lponodd
8 d. lo3 Bor.t.

¡lo §.a¡ fo. 1100. CoL ltfrrdo (Hrr¿ C.r. trala, Ctrlñu¡ñu¡, Cirñ.
Coam¡tt.dor0,2¡.1.(5lat200ll00 I munktptrE¡ ¡tuattu.gob.t¡x uP



hrsdtlto Uuid4l
tbPe.t9dt€'

-l¿z,e

Se señolo que son lodqs los pregunfos delLic¡lonle referido y se conlinúo con los pregunlos dellicitonle
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Punlo da los boses ANEXO T cNrco I Póg¡no

Pregunlo ¡1. -

ot se encuenrro repeldos denrro de, onexo técn¡co, tavor de
ndicomos cuol es lo que se deberó cotüo,:

oEscüpqó

fOT UTA IACÍEA/ENÍA It COMfOII PNEflIUI/MEAD JOHTSOTI

totflulA tAcIEA/E[rA ttCo tom prEftu /mEAD JoHtlso

Los siguienfes porrd,

Fovor de pronunc¡orse o, respecfo

ClAVE
lxtEtxa

4420

4420

,
481

480

Respueslo Poro ombos medlcomenlos debe¡á coliror el mismo preclo.

Punlo de lo3 bo3es ANEXO T NICO ] Póglno ANEXO T cNrco l

Pregunlo 5..

se encuenrro repetidos denrro del onexo técn¡co, fovor de
indicornos cuo, es lo gue se deberó cor¿on
Los sr'gu,énles portdos,

Fovor de pronunciorse ol respecfo

Drsc pctóNa

719

7n

ctavE
IRIET]t 

4389

4389

Irtoxtcafl /ca¡tsoproDot /DoRsAt/$taxIs
Etoxtcafl /cAfl soproDot /DorlAusttat{ts

Respucdo Poro ombos mcdicomcnlos dcberó colizor el mismo Pfecro.

Punto dé los boses ló Póglno t9

Pregunlo l -

convoconte gue paro no l¡m¡tor la l¡ljre potlic,lDocón se oclarore el
punto 16 del documento denomínodo Constoncio de Recepción de Oocumenios
de los boses rectoros de lo presente Lic¡toc¡ón, en el gue solbifo: D¡ctomínoc¡ón de
los Eslodos Finoncrbros del Ejercb¡o Físc(ll 2021, por Contodü público cedificodo,
¡ncluyendo el ocuse de oceptacíón del d¡ctomen f6col con sel,o d(?itol onfe el
Servbio de Admin islroción fuibutorio.

Lo onter¡or lim¡to lo líbre podicipoc'En o, no ser un requ¡s ¡to obti¡otorb en tos lérm¡nos
de lo legb,oc¡ón f6co,, iodo vez rn¡ represenfodo, no se ubica en el supuesfo de,
segundo pónofo del oñículo 32-A del Códígo Fiscol de lo Federock n y¡gente poro
e, c,lodo e¡erc¡cio ñscoL

El ot1ículo 32-A del Código Fiscol de ,o Federocón v,gente. se esloblece de mon
cloro y prec:so cuo,es son los cosos en los cuo,es los conln'buyenles se encuenrro
ob,,godos o d¡cforn¡nor sus estodos f¡noncjeros por contodor púbt¡co outorizodo.

En este sentiCo, el segundo póndfo del c¡lodo adícuto esfoblece textuolmen¡e
s¡gurbnle:

Se sol¡cilo o ,o

ar, ot1íc
fin

s otón tcd tnlo n sloblr'godos rmté o de U 5/o 2 oc d FIS dol laetgo
5 US o Cn stero oc tadorpo /os 05perso

smorole UE lr¡b le lérm o delsq d loe Le de 5UE 50to lobre Re tov mp

fe

eUC e ll¡mo cfis ol otomediq no dter¡or Ce olorad oh n oC n5 odoyo t9n
USs cde toloroc ne nolns leo tns 50 os uC m btlo e5 e sctogfe ed soporo bre
nre to UO/e o5 om lano u ole fetg mocoosíeq $
UEl,os e ol c terTe ed e toICoq g f¡sco medioto fe'/erc n co ,oc 5nego

oc clo eodos lren bl¡coU nn rsve to ls o ne bo ,so ed lorevo s.
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Ahoro b¡en, el prop¡o d1ículo 32-A del c¡todo cód¡go, señolo supuestos en los cuoles
,os conrnbuyenles podrían optor por díctominor sus esfodos ñnoncieros. A
continuocón, se muesho ,o ,ronscn;Dc¡ón delciiodo precepfo:

"At1ículo 32-A. Los personos irsicos con ocliyidodes empresorbles y los personos
moro/es, que en e, ejerc,b¡o ¡nmed¡oto anterior hayc,n obfenido ¡ngresos
ocumulob,es superiores o $l 57.785,270.N, que el volor de su oclivo delerminodo
en los férminos de los reg,os de corócier generol que ol efecto ernfo e/ Servicio
de Admín¡slrac¡ón Tributorío, seo supe{ior a 9124,ó50,380.00 o que por,o menos
fresc¡enios de sus frobojodores les hoyon presfodo serv¡cbs en codo uno de los
meses del ejerc¡c¡o ínmed¡oto onterior, podrón optor por dictom¡nar, en los
términos del ot1ículo 52 del Cód¡go F¡scal de lo Federdcón, sus esfodos f,noncieros
por contodor públíco oulorÁodo. No podrón eiercer lo opc¡ón o que se refere
éste orhcu,o &f,s enldodes poroestotoles de lo Adm,h,lrroc¡ón Públ¡co Federol."

Dei onól&is a este p&rofo, se desprende que conlnbuyenfias pueden optor por
dicforninor sus esfodos finoncieros por conlador públ;tco outorizc,do, siendo estos
cosos los si?uienfes:

l. Que en el eJerc¡cio inmediofo onter¡or hoyan obteni,Co íngresos ocumulobles
supenbres o $ 157.785,270.00

2. Que el valor de su octúo deferm¡hodo en ,os térmi,nos de bs reglos de corócrier
generol que o, efeclo emffo el Sery¡cio de Adm¡nisfroc¡ó n Tibutor¡o, seo super¡or
o $t 21,650.380.00

3- Que por lo menos ,rescienlos de sus ,robo]bdores bs hoyon presfodo seryicios
en codo uno de los meses de, eJercicio ¡nmed¡ato onteríor.

Enicnces, boi,c esle orden de ideos, se puede precísor que solo oque
conrribuyenies cuyos ingresos del ejerc¡c¡o i,nmedioto ontenbr excedon
$1,940,178,120.00 son quienes tienen lo obl¡goc¡ón de d¡clominar por con
público outorzodo sus estodos f,noncieros.

S¡se ,roto de conrribuyenles gue drbforninon sus esfodos t¡nonc¡eros por un contodor
público ceñíficodo, y el d¡clamen es poro efeclos o fines fnonciéros y no f,scoles, io
¡nformoc¡ón confob,e yb finonc¡ero cuento con lo volidez onte lerceros y respoldo
del ,roboic de oud¡torío del contodor públ'tco cerlifícodo, y ,os cif¡os finonc¡eros
lestodos f,noncieros bós,'cos/ mon,fesfodos la declarac¡ón onuol dében
conesponder ol diciomen que se presente boJb esfos térm¡nos, yo que,lo conclus¡ón
de, conlodor en este de d¡ctomen con bose en los normos ¡rfernocionobs de

:5-.¿z¿
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Ahoro b¡en, en coso de que los conlr'tbuyenfes dectdon ejercer esto opc6n, esfo
dec¡s¡ón lo deberón ejercer en la decloroc¡ón onuol del ejerc¡cio , en otenc¡ón o lo
d¡spuesto por el c uotto pánafo del multícifodo orlículo 32-A del Código Fisco, de lq
Federoc¡ón vigente que lexfuolmente señolo: 'Los conkíbuyentes que opten por
hocer d¡ctom¡nar sus estodos inoncieros o que se ref,ere e, primer pónofo de este
o¡lículo, lo mon¡festarón al presentar lo declarac¡ón del eierc¡c¡o del ¡mpueslo sobre
la rento que coÍespondo ol e'F.rc¡c¡o por el que se e.,ezo la opc¡ón. Esto opc¡ón
deberó e¡ercerse denlro del plozo que los d,Sposiciones lego,es esloblezcon poro lo
presentocón de lo decloroc¡ón del ejercicrb del impuesfo sobre lo rento. No sé doró
efecto lego, olguno ol ejercicio de lo opción fuero del plozo mencionodo."

Es i,.nporfonfe seño,or este punfo sobre e, momenfo en que debe e.,ercerse lo opclOf,
de dicfomi¡¡or,os eslodos finonc,bros, yo que, s¡exbie olgún oconteciinrbnfo o hechó'
posterior o ,o presenfoc¡ón de la decloroc¡ón onuoL que mofiye o juslifrque el
d¡ctom¡nor los eslodos f,,noncieros, estó yo no podró elbrcerse por hober conclu¡do
el plozo legol para man¡festorlo, lo cual, generorío un esfodo de ¡ndefensión según
el coso en podrrculor de que se kofe.

JUNIA OEACI.ATACIONEs
Ita?E-ta-o7-2ol2,t

eío Jcr. flo. ,100. Col ¡ lfrcdo Ctt¿v.., C.P, ttafa, Cñttr¡¡f¡u¿, Cr¡iñ.
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ouditotío, es precrisornenfe si lo ínformoción monifesfodo en Jos esfodos fnonc,eros
estó preporodo y presentodo de conforrnrdod o los nonnos de ¡nf ormoción
finonc¡era, non::os infernoc¡onoles de informoción frnonciero y presenlon de monero
razonoble la s¡tuoc¡ón f¡nanc¡ero reo¡ de lo ernpreso.

Conl,nuondo con ese orden de ideos el A,t1ículo 5ó del Reglomenfo de la Ley de
Adgubiciones, Anendomienios y Conlroloción de Serv¡ci:s del Estodo de Chihuohuo
ITAACSCH/ seño/o gue: 'Los boses poro lqs licitaciones públbos, confendrón como
rnín¡mo, lo s¡guienfe: .. y. Los regu,iritos específ¡cos que deberón cumpl¡r los personos
inferesodos en poñic¡pü en el procedimienfo, /os cuoles no deberon l¡milor to l¡bre
pañíc¡poc¡ón, co ncunencio y co mpelencio económico."

El otlículo 5l del citodo reglomento señolo que. 'Los Com/'tés, osí como los óreos
regu¡.enfes en iérminos del orlculo 5ó, fi.occón V, de lo Ley no podrón estoblecer
en los boses o lo iicitoción público requbiios gue ,imifen ,o l,bre port¡'ci;Doc,ón de los
interesodot loles como:... Il. Cop,'fobs conlobles moyores ol yeinte por ciento del
monlo totol a ejercer esiimodo.

Por lo onteriormente expuesfo y con el f¡n de no l¡milor lo l¡bre porlic¡pacíón se le
solíc¡to o lo convoconte ocloror el punlo en ei senfdo de ex¡m¡r o los porhb,;Donles
que no fengon lo obllgocón esfoblecido en el susfenlo onfes mencionodo, o bien,
perm¡li presentor un dictomen finonciero que en su coso cuento con /o vol¡déz onte
terceros y respoldo de, ,roboio de oud¡lorío del contodor púbt¡co ce¡j¡ficodo
exirniendo de incluk el oc use de oce ptoc¡ón del d¡cfo,men fiscol con se,,o d¡gítol onle
e, Serv¡c¡o de Adm¡n¡slroc¡ón Tr¡butorio.

Respueslo

Con fundomento en lo señolodo en el orlículo 52 de lo Ley de Adqulslc¡ones,
A[endom¡entos y Conkoloción de Servicios dél Eslodo de Ch¡huohuo. se desecho lo
pregunto por estor oderdodo o proponer ccmblos o los requiCtos sol¡citodos en los
bq3es.

Dlcho requbilo es sollcilodo en eJerclcio de 1o3 focullodes de lo convocorde poro
éstoHecer requ¡Ctos objelivos y proporc¡onoles de solyenclo económ¡co-ñnonclerq/
ocordés con lo ngturolezo, monlo y crilicldod dél conkato, sln que ello constÉuy{
uno limiloc¡ón o lo libre porflc¡psción, foyor de qpegorsa o lo estqblec¡do en el punlo\
6.I Sobre de Propueslo Iécnlco de los Boses. qsí como en el Anexo denominodo
Constoncio de Recepción de Documenlos. Gn el documento número ló.

Punto de los boses 19 Póglno t9

Pregunlo 2.-

Se so,,ciio omoblemente o lo convoconte que se pronuncie ocerco de b
declorac¡ón mensuo, ex(gible yo que lo operfuro de sobres es el dío 17 de d¡c¡embre
y es precisomenfe ese dío cuondo se conyíed're en exig,ble la dectoroc¡ón de
nov¡embre.

¿En esle coso lo decloroc¡ón mensuol exigib,e seró to moda la de octubre 2O2S?

\Respueslo §e podró presonlqr lo decloroclón del mes de oclubre da 2025, o si yo cuedo con
ello. lo conespondenle ol mes de novlembre polo cumplir con est6 tequisilo.

"2025, Año del Eicentenorio de lo Primero Consaitución del Estado de Chihuohuo" llil

Punlo de los boses 25 Póg¡no

Pregunto 3.-
En el punto 25 donde se i,4dico prese ntor como mínimo díez ocredítaciones originoles
con firmo outógrafd expeddo por loboratorios forrnocéut¡cos en fovor del !¡c¡¡onte,
av olóndob c o m o co merc¡olizodor.
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Se so,icilo omoblemente o la convoconte que se permilo hocer la impres¡ón de
dichos corfos o color y que esfos seon como or¡ginoles, debido o gue por el corto
tiempo gue se fbne poro lo enrrego de documentoc¡ón. los pogueteíos en
ocosbnes no ,l€gon o l¡empo poro poder exhrbir,ot y los loborcitoriF,s los rnondon
díg¡toles en su moyodo.

Respuerlo

Se oceplo, podró p¡eserilor los cortos requeddos en lmpléslón o color, d¡chos coflos
serón volidodos dlrecloménle con el loborslorlo lormocéutlco o dlsldbuidol
oulodzodo emisor, de conformidod coñ lo séñolodo en el lercer pónofo dél Aporlodo
8 de los Boses.

Punto de los bo3es 28 Póg¡no 20

Pregunlo 4.-

En el punto 28 donde se indico prese ntor lres controlos en cop,o simple en donde se
acredite un ¡mporte mínímo del 30% del monlo móxímo de lo presente ,,c¡to ción paro
codo conrrolo.

Se sol,biio omoblemente o lo convocante que se permiic poder hocer lo enlrego
de dos o mós conrrofos de uno rn¡smo instlución duronie el m¡smo ejerc¡cio, el cuol
sumodos den llf cantidod mínímo del30% del monlo máximo. y que estcs cuenten
como uno de ,os conrrotos solbitodos.

Respueslo No se océplo su propueslo, en r€loclón con lo Acloroclón No. I de lo Convoconle.

Punlo de 1o3 boses 28 Pó9ino 20

Ptegunlo 5.-

5e scepto su propuéslo. podró presenlor focfuros equivolerúer del 307. d€l monto
móxímo del proceso, por lo menos de un oño o mós, onles d6 lo fecho dé
presentoclón y opertu¡o de propuestos, siempre y cuondo co[espondon ol mismo
cl¡enle, deb¡domenle recib¡dos exhlbiendo los constoncios que ocrediten el
cumplimlento respecllvo, que puedcn ovolor su expedencia y solvenc¡o lécnico y
económlco, de ocue¡do o lo sollcllqdo en el Punlo 28 de lo Constonc¡o de Recepción
de Documenlo3 relollvo o lq Propuesto lécnicc lequeddo en el Punlo ó.I. de los
boses.

Punlo de 1o3 bos.s 3r Pógino 21 (

Pregunlo ó.-
Se solibito o¡nob,emenfe o ,o convoconle el combio de ,o mismo, yo gue se cuenlo
con corfo de lobor(ltorio en donde dicho medicornenlo combio de presenfocón.
Próx¡momente se encontroró c,osif,codo en lo frocc¡ón I y tuvo comb¡o d
preséntoc¡ón o 45 fobleios en lugor de 30.

Réspueslo
No se occpto su propueslo, t€yot de opegorse contormé o lo estoblec¡do en el
Anexo Uno, Propueslo Técnlco, y en él Anexo Dos. Propueslo Económlco requeddos
én él Punlo 6.I. y 6.2. de tos bose3.

'2025, Año del Eicenteno¡io de lo Primerd Constitución del Estodo de Ch¡huohuo"

f,ío Sclr¡ ,lo. l¡00. CoL t aft?tlo Cháycz. C,P, 3tata, Cñltru¿ñu¡, (llirr.
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En coso de que fo respueslo o lo pregunto onienbr seo en formo negalivo.

Se so,,cifo omoblemenfe o ,o conyo cante con el f¡n de no límitor lo porlicipoción, se
lomen en cuento focluros de c,ientes porliculores, gue, sumodos dLJronte el
ejercicio, den el tofol de lo contídod mínimo del 30% del monfo móximo ol que se
refiere el punto.

RGspu6slo

En el punlo 3 i de/ Anexo UNO, propuesto fécnico.
Denlro del orch¡vo, ]a porfidd 683 lo cuol corresponde o:
LOMIFIUNAIDIHIDROERGOCRISI,NA/CERVILAN/SANFER 8O mg c / 30 Iobs
Como ev¡denc¡o, odjunto ol presente, lo coia de loboraloño.

\

€.<ze.
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En el punto 3l del Anexo UNO, propuesto Iécnico.
Denlro del orch¡vo, lo pdrlido l09B lo cuol conésponde o:
VALPROATO DE MAGNESIO/CRIAMIPSICOFARMA LP 2OO MG CI2O ,ABS

5e so,icifo ornobremenfe a lo convoconte el comb¡o de ld m¡smc', yo dicha
presentacíón de 200 m9 en iobleics No ex¡súe Lp, sorlrnen te de 2oo mg sin Liberoción
Prolongado

Respuesto §c reñcrc o l¡cs semonos ocumuloblaj dulonlG lo ylgenclo del conholo.
nGcesorlomenlc constcullvos.

Se señolo que son todos los preguntos del L¡cilonte referido

Se hoce conslqr que hon s¡do concluidos lqs pregunlos de los ¡nleresodos, por b cuol oclo seguido se do
oportunidod o bs licilonles poro gue formulen los pregunlos que esl¡men perl¡nenles en reloción con bs respueslos
recibidos.

"2025, Año del Aiceatenorio de la primero Constituc¡ón dcl Estado de Chihur,huo,

L

lyrlno

Punlo dc los bosés 3l Póglno 21

Pr.gunto 7.-

Rerpuedo
No sG occplo su propuc:lo lovor d. opégotsc contom. o lo Gslobl.cldo cn el
Anexo Uno, Propue3lo Tócn¡co. y en él Ancxo Dos, propuajlo Económlcq requeddos
cn el Punto ó.1. y 6.2. d. lo3 bore!.

Puñlo dé lo3 base3 3r Póglno

Pragunlo 8..

En el punlo 3l del Anexo UNO. propuesfo lécn¡co.
Denho del trch¡vo, b pdlido ISZ ta cuol cofresponde oj
FENIAN,LOIOPERAÍ1yAN I PSTCOFARMA c I 6 oñps

§e solbito omoblemenfe o lf, conyoconte el combio dé to m:,srnd, ya d:choproducfic
el loborototb de Ps:tcoformo no lo mone¡o, por b cuol se p¡de cornb¡or de toborotorio
o olguno que s¡ lo monelie.

léspueslo
or de opegon. conlorma o lo caloblacldo cn el

Anexo Uno, Propuesto fécnico, y en el Anexo Dos, propuGrlo Económlco lcqueddos
.n él Punlo ó.1. y 6.2. d. los bú.s.

No 3e ocepto tu propuarto, fov

?urúo de los b€§e3 12 Póglno 25

Pregunlq g.-

Se so¿'ciro o,o convoconté oclore en re,ocón olpunúc 12del numerol l, en e, Anexo
Uno "Propuesto Técn¡co" donde gue seño,o: ,,EI prestodor del serv¡cb deberó
cumpli con un 85:r de surrimíenlo semonol en los i,nsfo,ocbnes de ,os formoc,bs ,MpE
lse entenderó como surhi'nlénto semonol o! porcento'¡e de recetos surttCos
completos). en coso de gue seo rnenot se oplkoró uno peno conyencionol
cons¡sfenle en el descuenfD de, l% totot de to sum¡n¡slrodo y foclurodo en e, perbdo
en gue se d,b el in cumpl¡m¡ento. Si e, prestodor no c umple con el g5% de surfimiento
sernono, en ,res semonos d{.nonle ,o vígencio del conlroio lesle porcenfoJ.e se ref¡ere
o los recelos surfidor de formo complefo, es deci gue no inctuyon n¡ngún vole), se
podrá proceder o to rescbión del confoio.,,

§íse reñere o hes semonos consecurivos ó o ,res semonos o cumulobles duronte lo
vígencio del conlroto

,nstituto llunici al de Pens¡one5
iui(r Dt^ct tactotG5

lrtPa-t? -of -úz
ffo §cr. io. ,r00. (ot. t tÍ¡.do CMrcL C.p. t t¡a, Crrt tu¡ñu¡, Crr¡t.

Conmüt.do'0f?f?L(6ltt 200 laOO I mr,elciplrr,hlhv.tu.,rob.mx
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III. REPREGUNIA§ DE IO§ TICIIANIE§

A TA¡'/iACIA AIIANZA" s"A DE C.V.

Reprcaunlü 1..
S¡ el loborototío mondo codo que no exisfe lo presenloción sol¡cítodo y combio de
^r,,^^ Aá l^ñ^-át'+i-^ ^tt6 ^.ó.Á^r^^¡^^ .é ¡é^6.á ^.^^ r^i^^^¡
Y¡ sPv ve

Respuedo

St en lo efecuclón dEl coniol¡o se nollllco o§ún combftc en lo presenlroclón, según el
soporte documenlol rerpecllyo, seró evoluodo lo presentoclón que deberó
presenlorse en su lugor, de conformldod con lo señolodo en lo3 Términos y
Condlclone3 del SeMclo del Anexo Uno, Propuelo lécnlco.

De ocuérdo con ¡o señolodo en ¡os lérm¡no3 y Cond¡clones del Sérvlclo. no
*oc¡dc¡ó l¡¡ odlcocló* d+ pcaos eo¡lvcecbsoL¡, ii .xlsb C sopode docu*s¡lol
releñdo, prevfo ve¡lñcoclón por porle de lo Convoconle.

Se señolo que no hqy mós preguntos por porte de los interesodos.

NO }IABIET{DO MAS DUDAS, PREGUNTAS O ACIA¡ACIOt{ES, SE DA POT CONCI.UIDO ET ACIO SIENDO I.AS I3:3' HORAS,

SEÑATANDO AUE ESIA ES I.A ÚMM¡ ¡UUT¡ DE ACLAIACIONES, FIRMANOO AI. MARGEN Y AT CAICE ÍODOS CON I.OS

QUE EN ET ACTUAION E INIERVINIERON:

COMIÉ DE ADQUISICIONES, A¡NENDAIIAIENIOS Y CONTRAIACIóN DE SERVICIOS DET

rNslltuto Mut{tctPAt oE PENstoNEs

C.P. SII.VIA GUADATU?E VATOEZ

En represenficción de
ING. JUAN ANIONIO GONáIE¡ UTIASEÑOI

D¡rector del IMPE

de Chihuohuo"

lio lco¡ t{o- l¡00. Col. I l¡..d0 Chirc.. C-P. tlala, Ctti,,u. cl¡iñ.

Fregunle ÍelEcioñodo PFeguÍ*€r No. 6

Repregunlo 2.- ¿En este caso, oplícoron penos convencionoles? Si no exísre lo p'. esenfocón
requendq=

fltü INOJIABRE

C.P. MA¡IA GUADAI,UPE AGUITAR ARIAENDARIZ

En representoción de
C.P. SITVIA GUADAIUPE VAI.DEZ GóTAEI

Subd¡rectoro Admin¡skotivo del IMPE
o

)

DR. ATTONSO ESCAREÑO CONIRERAS

SUBDIRECIOR MÉDICO

ING. i,IANYA ARRIETA OSTOS

SUBDIRECTORA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN

I..S.P. RAJI'IIRO ARIURO HERNANDEZ TiIENDOZA

JETE DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN

,nst¡tuto ¡lunic¡ aldePensionesJUirlTA D€ acl^l^Clotall
ltá?t-!a-or-2@ó

Co¡.nut.ttot 072fal.(611t 200 ar00 I nunl(lplocñllrurrrer.too.r¡

?^qi¡a ? Dr ro

lnslituto ,iunidpdl

.sl-. ._z
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OBSERVADORES CIUDADANOS

LICITANTES

c. rAtAEt MoEGEt ¡rnxAxorz
En represenloción de

TUTUTATMA, S.A. DE C.V.

E§PECIADORES

"2025, Año det Eicentenorio de lo priñero Constitución del Estodo de Chihuohuo"

¡io Slrr Xo. 1100. CoL t l¡tcdo (My.2. C,p. twra, (ñrtu¡ñu¡, (rrllr,
Co¡rr,tl.ttot ofzfll-lalat 2O0 al00 I t'r',uokiq¡o<.N¡tu.hw,lob..ox
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MTRA. t{ANcY KAn¡Na ctt gtrnÁx
JEFA DEL DEPARTAMENIo JURíDIco

r.rc. yosEur{ zARAcozA CHAVARRIA

óRGANo rNfERNo DEL coNTRoL

r.rc. r.urs nlúr acosrr notculx
SINDICATURA DEL MUN¡CIPIO DE CHIHUAHUA

NOMERE FIRMA

c. sr.vh cr¡rr noonísuu

(4...- ¿<-

c. JosÉ JoEr roRREs ARRoYo

NOMBRE FIRMA

a--)c. JosÉ lurs MENDoz¡ am¡lnÁx
En representoción de

IARMACIA AI.IANZA. S.A. DE C.V.

GUru.ERMo cANTú oo¡zÁra

PEDRo ANToNro oíez noonfourz

,nstit{rto lrunici al de Penr¡ones
iut{T^ DEACL tAc|o¡et

tt ac-t?-o7-xtzó PAGÍ{A l0 0E10

f-lit---.4':aa-:a :|i"-
lnsti'Irto ,'lunicipal

óe Fensidr?3
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